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".Amistad No. 10 Q

AUÍORÍZACICÓN _ ¿_
En atención a la solicitud deñla empresa WESS CORPORATE, S.A. DE C.V. presentada ante esta Dirección General
para obtener Autorización para realizarla operación de un Centro de Acopio de Fìeäiduos Peligrosos, y

Que mediante oficio DGGllVlAFi.710/00434 de fecha 27 de enero de 2022, esta Dirección Generalde Gestión
Integral de Materiales y Actividades Fiiesgosas emitió la Autorización número 15-ll-01-22 (Prórroga), a favor de
la empresa WESS COHPORATE, S.A. DE C.V. para la operación de un Centro de Acopio de Residuos
Peligrosos en las instalaciones ubicadas en Calle de la Amistad l\.o. 10, Col. los Reyes Zona industrial,
Tlalnepantla de Baz, Estado de México.
Quegmediante escrito presentado en el Espacio de Contacto de Ciudadano (ECC) de esta Dirección General el
11 de marzo de 2022,- registrado con número de bitácora 09/HS-0099/03/22, la empresa WESS COHPOHATE,
S.A. DE C.V. solicita modificación por ampliación de residuos en su Autorización número 15-ll-01-22 (Prórroga),
para realizar la operación de un Centro de Acopio “de F-iesiduos Peligrosos, contenida en el oficio
DGGll`vlAFi.710/00434 de fecha 27 de enero de 2022. L
Que esta Dirección General procedió a revisar y evaluar la información que integra el expediente de la empresa
bajo resguardo en el archivode esta Dependencia y que consta entre otros de los siguientes documentos:

ø Escritura número 91,493 de fecha 05 de marzo de 2003 pasada ante la fe del Lic. Fernando Cataño
Muro Sandoval, Notario Público No. 17 en el Distrito Federal, mediante la cual se constituye la empresa
WESS CORPOHATE, S.A. DE C.V. y ampara la actividad que pretende realizar.

1 Escritura 86,234 de feclja de fecha 17 de diciembre de 2014, pasado ante la fe del Lic. Pedro Cevallos
Alcocer, Notario Público Número 7, en Santiago de-" Querétaro, Queretaro, la empresa WESS
CORPOHATE, S.A. DE C.V. acredita al C. Otto Carlos Finck Sanchez como representante legal.

1 Licencia de Uso de Suelo número 0679/2012 de fecha 29 de agosto de 2012 emitida por el H.
Ayuntamiento Constitucional de Tlalnepantla de Baz en el Estado de México, que ampara la actividad de
compra ,venta de materiales de desecho, _ g W ,_
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Texto
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, y por contener secreto industrial, con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106, 113 fracciones I y II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 163 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracciones I y III, cuadragésimo, cuadragésimo cuarto y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.
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i 1 Licencia de Funcionamiento con número 0001832 de fecha 25 de junio de 2014 emitida por el H.
Ayuntamiento Constitucional de Tlalnepantla de Baz en el Estado de México, que.-ampara la actividad de
Centro de Acopio de Residuos Peligrosos.

~ Póliza de seguro No. 01 -002-07000271 -0000-06 expedida por Grupo Mexicano de Seguros, S.A. de C.V.
que ampara la actividad de Centro de Acopio de Residuos Peligrosos, y _

, CONSIDERANDO `

1 1. Que esta Dirección General de Gestión integral de Materiales y Actividades Riesgosas es competente para
resolver la .presente solicitud con fundamento en los artículos 2°, fracción l,'26 y 32 Bis de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal, 7, fracción Vlll y XI, 50, fracción lll, 53, 80 y 81 de la Ley General para la Prevención
y Gestión Integral de los Residuos; 3°, 8, 9, 13, 14, 35, 44, 57, fracción' l y 59 de la Ley Federal _de Procedimiento
Administrativo; 48, 49 fracción l, 50, 55, fracc`ón I, 56, 58, fracción ll, 59, 60, 61, 82 y 84 del Reglamento de la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 1°, 2° fracción XXI, 19 fracciones XXIII y XXIX y 29,
fracción ll del 'Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. _ A

2. Que esta Dirección General Riesgosas analizó y evaluó la documentación presentada, y determinó que cumple
con todos los requisitos requeridos para obtener su solicitud, por lo que _

F¦lESlJEL\/E '

PF-IIIVI EFIO. - Se expide la siguiente AUTORIZACION para la prestación de servicios a
terceros de un Centro de Acopio únicamente para los siguientes Residuos Peligrosos: Aceites gastados en las
operaciones de tratamiento en caliente demetales; Aceites solubles en acido (ASAS) provenientes de los
procesos de alquilación de hidrocarburos;-' Agentes S-mordientes gastados residuales; Aguas de lavado con
trazas de agroquímicos, herbicidas, Insecticidas y pesticidas; _ Balastras; Basura contaminada con
agroquímicos, herbicidas, Insecticidas y pesticidas; Carbón activado agotado proveniente del sistema de
emisiones de la caseta de pintado; Carbón activado gastado de la producción de farmoquímicos y

_ medicamentos que haya tenido contacto con productos que contengan constituyentes tóxicos delos
, listados 3 y 4 de la NOM-052-SEMARNAT-2005; Carbón activado gastado en la producción de farmacéuticos

veterinarios de compuestos con arsénico y órgano-arsenicales; Catalizador gastado con óxidos de fierro,
cromo y potasio provenientes del reactor de des hidrogenación en la producción de estireno; Catalizador
gastado A--de cloruro de mercurio en la producción de cloro; Catalizadores gastados de vehículos
automotores; Catalizadores gastados del proceso de “hidrocracking” catalítico de residuales en la refinación
de petróleo; Catalizadores gastados en la producción- de materiales plásticos y resinas sintéticas;
Catalizadores gastados; Cenizas de incineración de residuos; Colas en las plantas de manufactura de

1 ferroaleaciones de hierro-níquel; Felpas impregnadas de pigmentos de cromo y plomlo; Gasolina, diésel 'f-y
naftas gastados o sucios provenientes de estaciones de servicio y talleres automotrices; Lámparas
fluorescentes, focos incandescentesjf focos ahorradores; Lixiviados (líquidos que han percolado a través de

L ,_ L 003ÂIìfiEi

.E-I
Iri!

_-_."'--É.'I 1±'li;AF'i'Í'--¿TE “H
'I-L'IC_-.1_

-I
__:...~ƒr`±______

1.---te- ==-1%|¦i-_t-Y“Fr -9_-.ees-w

'
bw.- - l x i
¡I __ un

 IÉ? un-li-ET' _,.,. Av. Ejército Nacional No.223, co|.Anáhua¢,Al_<:a|día Miguel Hida|ge,1132o or.-3,' _ _
1 Tel. Ol(55]549O 0900, vvvvvv.gob.rnx/sernarnat - - -- '

01 05784 1

' _ . _, '~.|-'N-I'

rr
A/



H SUP?iÍi(l.ÍiRli`rl"tl`.r'*:iIii*.ii§t i"ìi*Í it`_`l¦if°”i`ili_ABN, Yi É Ñ

=;t~t-r<i~f1~xittxi°±st . parrot LA pitoiri~:-:cr:itíii“«i Aitfiriii=;r=i'i='r-tii._______'___'__¿__`“____________________,_;_¬ Dirección General de Gesiïióii Iiitr-.gral de lvlateiiales
I' ` " - Ativi la ië¬ lt'-is. Jer;ir tificiiilaos i~iATiiitAi.iìs v L E { É 5 H gm 1

NÚMERO DE RECi'5TE0 AuToRizAcióN RARA LA opERAcióN DE UN AUTORIZACIÓN N0-
^ME'ENT^'- cENTRo DE Acopio DE REsiDuos T , ¡5_|¡_01_22

PELIGROSOS ,WCO`I5`l0400`I32 PRORROGA

wEss coRpoRATE, s.A. DE c.v. °F'C'° "'°' DGG'M^R""°¡
to  A  AA es es 0%ELå3fi___A

residuos dispuestos en tierra) resultantes de la disposición de uno o más de los residuos peligrosos
señalados en la NOM-052-SEMARNAT-2005; Lodos de destilación de solventes; Lodos de la separación
primaria y secundaria de aceite I agua I sólidos de la refinación del petróleo; Lodos de los baños de
anodización del aluminio y lodos de tratamiento de aguas residuales del revestimiento de aluminio por
conversión química; Lodos de tanques de almacenamiento de hidrocarburos; Lodos de tratamiento de aguas
residuales de apagado de las operaciones de tratamiento térmico de metales dónde los cianuros son usados
en los procesos; Lodos de tratamiento de aguas residuales de la producción de pigmentos azules de hierro;
Lodos de tratamiento de aguas residuales en la producción de baterías plomo-acido; Lodos de tratamiento
de las aguas residuales provenientes de las operaciones de enjuague de piezas metálicas para remover
soluciones concentradas; Lodos del separador API y cárcamos en la refinación del petróleo y
almacenamiento de productos derivados; Lodos del tratamiento de aguas residuales de la producción de
pigmentos amarillos de zinc; Lodos del tratamiento de aguas residuales de la producción de pigmentos
naranja de molibdato; Lodos del tratamiento de aguas residuales de la producción de pigmentos naranja" y
amarillo de cromo; Lodos del tratamiento de aguas residuales de la producción de pigmentos verdes de
cromo; Lodos del tratamiento de aguas residuales de la producción de pigmentos verdes de óxido de cromo
(anhidros e hidratados); Lodos del tratamiento de aguas residuales en la producción de baterías níquel-A
cadmio; Lodos del tratamiento de aguas residuales en la producción -"de cloro (proceso de celdas de
mercurio); Lodos y polvos del equipo de control de emisiones de fundición y afinado en la producción
secundaria de plomo; Los medicamentos fuera de especificaciones ojcaducos que no aparezcan en los
listados 3 y 4 de la NOM-052-SEMARNAT-2005; Pasta de desecho en la producción de pilas secas (celdas
primarias alcalinas y ácidas); Pinturas y productos relacionados; Productos que contienen agroquímicos,
herbicidas, Insecticidas y pesticidas; Residuales de proceso, formulaciones gastadas de procesos de
preservación de la madera en plantas que utilizan actualmente o hayan utilizado formulaciones de clorofenol,
excepto aquellos que no hayan estado en contacto con contaminantes de proceso; Residuos ácidos o
alcalinos; Residuos biológicos no inactivados de la producción de biológicos y hemoderivados; Residuos de
adhesivos y polímeros; Residuos de agentes secantes para pinturas, Iacas, barnices, masillas para resanar y
productos derivados; Residuos de breas de la destilación de_compuestos a baseide anilina enla producción
de productos veterinarios de compuestos de arsénico y Organo arsenicales; Residuos de" catalizadores
agotados; Residuos de disolventes empleados en el lavado de los equipos de proceso; Residuos de la
producción de biológicos y hemoderivados que contengan constituyentes tóxicos de los listados 3 y 4 de la
NOM-052-SElillARNAT¡2005; Residuos de la producción de farmoquímicos _,y medicamentos que contengan
constituyentes tóxicos de los listados 3 y 4 de la NOM-052-SEMARNAT-2005; Residuos de líquido
blanqueador, fijador, estabilizador y aguas de enjuague provenientes del revelado de papel fotográfico,
placas radiográficas o de rayos, “X” y fotolitos; Residuos de los baños de aceite en las operaciones de
tratamiento térmico de metales; Residuos de los baños en operaciones de galvanoplastia dónde, los cianuros
son usados en los procesos; Residuos de pigmentos base cromo y base plomo; Residuos de procesos,
incluyendo pero no limitado a_ residuos de destilación; Residuosdel equipo de control de la contaminaciónD» *fi-.L1  li 1I _ /__
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del aire; Residuos del manejo de.-"la fibra de asbesto puro, incluyendo polvo, fibras y productos fácilmente
desmenuzables con la presión de la mano- (todos los residuos que contengan asbesto el cual no este
sumergido o fijo en un aglutinante nat__uraI o artificial); Residuos que no se reintegranfal proceso de la
producción de coque y que no puedan ser reutilizados; Residuos resultantes de la 'incineración o de
tratamiento térmico de suelos contaminados con los residuos peligrosos con claves NE 12, NE 13, NE 14 y
NE 16; Residuos sólidos contaminados; Solución gastada proveniente de la lixiviación ácida de los
lodos/polvos del equipo de control de emisiones de en la fundición secundaria de plomo; Sosas gastadas y
sosas fenólicas provenientes de los procesos de endulzamiento de hidrocarburos; Todas las bolsas que
hayan tenido contacto con la fibra de asbesto, así Como los materiales filtrantes provenientes de los equipos
de control como._ son, los filtros, jmangas, respiradores personales y otros, que no hayan recibido un
tratamiento para atrapar la fibra en un aglutinante natural o artificial; Todos los residuos provenientes de los
procesos de manufactura cuya materia prima sea el asbesto y la fibra se encuentre en forma libre, polvo o
fácilmente desmenuzable con la presión de la mano.
Lo anterior para una capacidad de 800 (ochocientas) toneladas, en el almacén ubicado en Calle Amistad No. 10,
C,ol. Los Reyes Zona industrial, C.P. 54073, Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México. I

EG U N DC). - La presente autorización ampara el acopio de residuos peligrosos listados en el párrafo anterior,
con excepción de los que provengan de las actividades del Sector Hidrocarburos, conforme se definen en el artículo 3
fracción XI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos. -'
La presente Autorización se regirá por los siguientes:

4 TÉ F: ivi | Nos
1. Esta Autorización se otorga considerando que la 'responsabilidad del manejo y disposición final de los residuos

peligrosos corresponde a quien los genera; en el caso -de empresas autorizadas por la SEMARNAT para la
prestación de servicios de manejo y disposición final; éstas-serán responsables por las operaciones que
realicen con los residuos peligrosos, en términos de lo que establece el articulo 42de la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, su Reglamento, las Normas Oficiales Mexicanas y demas
disposiciones aplicables en la materia.

2. __En_ caso de emergencias*-ambientalesI-,relacionadas con el acopio de residuos peligrosos que provengan de las
actividades del sector hidrocarburos señaladas en el artículo 3°, fracción XI de la Ley de la Agencia la empresa
WESS CORPORATE, S.A. DE C.V. deberá notificar ala Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y realizar las medidas señaladas en los artículos 130 y
131 del Reglamento de la Ley General para Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Cuando los
residuos peligrosos involucrados en la emergencia provengan de otros sectores diferentes al sector
Hidrocarburos la notificación se hara a la Procuradtiría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA).
'.-r -, _ c [_ A ,_
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3.

4.

5.

6.

7.

Las violaciones a los preceptos establecidos en la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los
Residuos y las disposiciones que de elia emanen, así como el incumplimiento de los términos y condicionantes
establecidos en esta Autorización serán sancionadas administrativamente por la SEMARNAT, de conformidad
con la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente y Ley Federal de Responsabilidad Ambiental; lo anteri_or, sin perjuicfo de
las sanciones penales, civiles o administrativas establecidas en otras disposiciones aplicables.
La Secretaría, a través de la.__PROFEPA, será la encargada de verificar el cumplimiento de las condicionantes
establecidas en la presente Autorización, así como de las obligaciones y responsabilidades correspondientes a
ésta,
La presente Autorización, así como sus modificaciones no lo eximen del cumplimiento de las obligaciones y
condicionantes establecidas por otras leyes aplicables y autoridades federales, estatales o municipales en el
ambito de sus competencias. _ A

Las personas responsables de actividades relacionadas con la generación y manejo de materiales y residuos
peligrosos que hayan ocasionado la contaminación de sitios con éstos estan obligadas a llevar a cabo las
acciones de remediación que resulten necesarias conforme a lo dispuesto en la Ley General para la Prevención
y Gestión Integral de los Residuos y demas disposiciones aplicables.,

El presente oficio de Autorización deja sin efectos jurídicos a su similar contenido en el oficio No.
DGGlMAR.710/00434 de fecha 27 de enero de 2022.

Asimismo, deberá sujetarse a las siguientes: i

`I.

2.

3.

El

I,~fi_.¡, ¡_

TÉEEFÄ K

c:ci›|\|D|c|oNA,NTEs
La presente Autorización es personal en caso de pretender transferirla la empresa WESS CORPORATE, S.A.
DE C.V. deberá solicitarlo por escrito de conformidad con el artículo 84 del Reglamento de la Ley General para
la Prevención y Gestión integral de los7"=Residuos, a efecto de que se determine lo procedente. '

La -presente Autorización se otorga con-Lina vigencia hasta el 27 de enerode 2032 de conformidad con el
segundo parrafo del artículo 9 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y podrá ser prorrogada a
solicitud expresa del _interesado, en el último,-'año de vigencia de la autorización y hasta cuarenta y cinco dias
hábiles previos al vencimiento de la vigenciamencionada, en términos del anículo 59 del Reglamento de la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos
WESS CORPORATE, S.A. DE C.V. podra solicitar a la SEMARNAT _l__a modificación de la presente Autorización
conforme lo establece los aitículos 60 y 51 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión
Integral de los Residuos '
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°A'RIAH"ARI*'A DIA _______IfI-i, Dirección General de Gestión Integral de lvlate|'iaIes
__ i ' " ,_ . y Actividades Riesgosas

AMBIENTAL cENTRo DE Acopio DE REsiDuos ¡5_||_0¡_22
wcoi5io4ooi32 PELIGROSOS r -'

PRORROGA

, f , i, NuiviERo DE REois†Ro AL,T0A,ZAC,óN PARA LA OPEAAQÓN DE UN t AuToRizAcioN Ne.

___ ~~~ † ~ ,E

wEssc0RpoRATE, s.A. DE c.v. OFICIO NO- Dôïölšflããäcl

' Clase o

A 4. WESS CORPORATE, S.A. DE IC.TiÍiIdTeberá mantener vigente la póliza de seguro durante toda la vigencia de la
presente Autorización, así mismo debe tenerla disponible para consulta de la autoridad competente.

5. WESS CORPORATE, S.A. DE C.V. previo al ingreso al Centro de Acopio de Residuos Peligrosos, debera
verificar que los residuos estén envasados de acuerdo a su estado físico, en recipientes cuyas dimensiones,

- formas y materiales reúnan las condiciones de seguridadpara su manejo, los cuales deben estar clasificados,
etiquetados o marcados y envasados conforme lo señalado en los artículos 46, fracción Ill y 79 primer párrafo
del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, considerando que
todo envase destinado para acopiar residuos peligrosos deberá llevar marcas indelebles, visibles y legibles, de
acuerdo a la siguiente tabla:

_ r . Etiqueta Tipo de Especificaciones de
HBSICIUU ÚIIAÉÃSÚH (b) envase embalado

Aceites gastados enrlas operaciones de tratamiento en 3
caliente de metales A A ~44 _ Lmuwo
Aceites solubles en acido (ASAS) provenientes de los 3
procesos de alquilación de hidrocarburos

Tóxico
inflamable

A Agentes mordientes gastados residuaies 3
Aguas de lavado con trazas de agroquímicos, herbicidas, 6 1
Insecticidas y pesticidas ` '
Basura contaminada con agroquímicos, herbicidas, 6 1
Insecticjdasy_pesticidas _ _ '

1 Tóxico

Baiastras 7 f 6.1 De acero
i De aluminio

Carbón activado agotado proveniente del sistema de . 4 2
emisiones de la caseta de pintado `. Reactivo

SÍAIINÚ Tambor De otro metal
f TRX RU (bidón) distinto al acero y

, i al aluminio
I1 Carbón activado gastado de la producción de `

, farmoquímicos y medicamentos que haya tenido contacto -. 6 1
con productos que contengan constituyentes ,tóxicos de los `
listados 3 y 4 de la NOM-052-SEMARNAT-2005 __ _ _ Tóxico
Carbón activado gastado enla producción de farmacéuticos
veterinarios de compuestos con arsénico y órgano- 6.1
arsenicales _ __ _ _ _

i De plástico

'I

Catalizador gastado con óxidos de fierro, cromo y potasio
provenientes del reactor de deshidrogenación en la 4.2

_producción de estireno.¬_,_ ` _
Sólido
Tóxico

.- rr- .-

si
if-Í-I-F1l 
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0105788

Catalizador gastado de cloruro de mercurio en la 4 2 Reactivo
¡¬_.±.E=_-,'H±-iq.
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AMBIENTAI- cENTRo DE Acopio DE REsiDuoS 15-||-01-22
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_ 003836
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Residuo ÉIÉÉÉE Etiqueta I Tipo de Especificaciones de
(a) (b) envase embalado

_ HE__E_

Cata izadores gastados de vehículos automotores _ _ 4.2
_ Cata izadpres gastados del_proceso de'“hidrocracking"
catal'tico 'de residuales en la refinación de petróleo 4.2

A Cataizadores gastados en la producción de materiales
plástcos y resinas sintéticas 4.2

' _ta izadores gastados ____ __ 4.2

Sólido
c Tóxico

Reactivo

Ca
Cenizas de incineración de residuos

__ ai
hierro-níquel __ _
Colas en las plantas de manufactura de ferroaleaciones de 6.1 Tóxico

Felpas impregnadas de pigmentos de cromo y plomo 4.1
ln

Sólido
Tóxico
fiamable

estaciones de servicio y talleres automotrices
Gasolina, diésel y naftas gastados o sucios provenientes de I 3

fr ln

Liquido
Tóxico
f amable

Lámparas fluorescentes, focos incandescentes y focos
ahorradores A _ _

i__.

8.1 Tóxico De acero
De aluminio

más de los residuos peligrosos señalados en ia NOM-052

Lixiviados (líquidos que han percolado a través de residuos
dispuestos en tferra) resultantes de la disposición de uno o 3

.____

inflamable

Líquido Tambor
Tóxico

De otro metal
I distinto al acero y __
al aluminio

(bid-fm)
SEMARNAT-aoos _

A Lodos de destflación de solventes; A
-i

6.1
I Lodos de la separación primaria y secundaria de aceite 7
agua I sólidos de la refinacióri del petróleo 6.1

-i

tratamiento de aguas residuales del revestimiento de
alurninio por conversión quimica _ _

Lodos de los baños de anodización del aluminio y lodos de
6.1

l
ii
li

Lodos_detanques de almacenamiento de hidrocarbyrqs 6.1

Lodos de tratamiento de aguas residuaies de apagado de
las operaciones de tratamiento térmico de metales dónde
los cianuros son usados en los procesos

6.1

de pigmentos azules de hierro
Lodos de tratamiento de aguas residuales de ia producción 6.1

Lodos de tratamiento de aguas residuales en la producción 6 1
.,_¦=-Ag: ¿ra-3 lomo-acido _ _ _ ` , _ ___ _

Tóxico

De plastico A

,,¦i;,r:-'_ I.-1 -
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NÚMERO OE REGISTRO Au†oRizAcióN pARA LA opERAcióN DE uN AUTORIZACION N°
AMBIENTAL cENTRo DE Acopio DE REsiDuos 15 jj 0, 22

wcoisioziooisz PELIGROSOS

WESS CORPORATE, S.A. DE C.V.

_ Residuo
Clase o
division

(ai
Lodos de tratamiento de las 'aguas residuales provenientes
de las operaciones de enjuague de piezas metalicas para
remover sgluciones concentradas __ _

3

Lodos de separador API y carcamos enla refinación del
_petróleo y almacenamiento gle_prod_uctos1.derivados A 8.1

Lodos de tratamiento de aguas residua es de a producción
de pigmentos amarillos de zinc _ "- 6.1

Lodos de tratamiento de aguas residua es en a producción
de cioro (proceso de celdas de mercurio)_ _ 6.1

Lodos de tratamiento de aguas residuaïes de a producción
de pigmentos naranja de molibdato _ __ 6.1

Lodos del tratamiento de aguas residuašes de a producción
de pigmentos naranja y amarillo-de cromo 6.1

Lodos de tratamiento de aguas residua, es de la producción
de pigmentos verdes de cromo 6.1

Lodos de tratamiento de aguas residua es de a producción
de pigmentos verdes de óxido de cromo (anhidros e
hid ratados) ____ __ _ _ __

6.1

Lodos del tratairiiento de aguas residuales en la producción
de baterias níquel - cadmio 6.1

Lodos y polvos dei equipo de control de emisiones de

Los medicamentos fuera de especificaciones o caducos que
- 6 1 l

no aparezcan en los listados 3 y 4 de la NOM-052
SEMARNAT-2005

fundición y afinado en la producción secundarfe de plomo __ __ 6'I _

Pasta de desecho en la producción de pilas secas (celdas 3 Líquido
primarias al§aI_i_nasvácida_S)_ A _ Toxico
Pinturasy prodLi_c_to_s relacionados _ ' 3
Productos que contienen agroquímicos, herbicidas,
Insecticidas y pesticidas 6.1

Residuales de proceso, formulaciones gastadas de
procesos de preservación de la madera en plantas que
utilizan actualmente o hayan utilizado formulaciones de
clorofenol, excepto aquellos que no hayan estado en
contacto con contaminantes de proceso

3

U --I--F1

~ †Eri:¿-im-i_i~ ,ii

.ÉÉ

Residuos acidos o alcaiinos -_ I 8

.É_:

...'¬.1Ifi_¡ iii
'_.L-.'.
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Etiqueta Tipo de Especificaciones
envase de embalado

Liquido
Toxico

inflamable

Toxico

De acero
De aluminio
De otro metal
distinto al acero y
al aluminio
De plastico

Tambor
(bidon) ,

_ lnf'amable
Toxico to
Liquido
Toxico

lnf amable

Toxico
Corrosivo

Ei@
e:___ Pa

_si EIIEE' E-ÉÉ Ea-si _'IE__j}|_|_¡
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Mmm AMB“*N[__]_j`__ ___ I ' ¡ v Actividatles Riesgosas
Y RECURSOS NATUR

__ , _,_

i NÚMERO DE REGBTRO AuTo|=a|zA<:ióN PARA LA oPEnAc|óN DE UN ^UT0P'ZAC|ÓN'lN;°-
^MB'ENT^'- cENTRo DE Acopio DE nesiouos ,_ -|5_¡¡_0¡_22

PELic;nosos ,wco1s1o4oo132 _ __ _ PRORROGA

wess con|=›oRATE, s.A. DE c.v. °F'C'° N _0. Doc|MAn.'71o/

Ciaseo
i Residuo división l

(ai T
Etiqueta_ (bi

Tipo de Especificaciones
envase de embalado

Residuos biológicos no inactivados de la producción de
biológicos y hemoderivados 6.2 BI

Residuos de la producción de biológicos y hemoderivados
que contengan constituyentes tóxicos de los listados 3 v 4
de la NOM-052-SEMARNAT-2005 ¦

6.2 BI

Bolsas de '
plástico
rojas o

amarillas
Tambor
,(bidón)

Residuos de adhesivos v polímeros T _ 3
Residuos de agentes secantes para pinturas, Iacas,
barnices, masiliaspara resanar y productos derivados 3

Residuos de breas de la destilación de compuestos a base
_ de anilina en la producción de productos veterinarios de

¡" compuestos de arsénico y Organo arsenicales
D 3

Liquido
Tóxico

inflamable

Residuos de catalizadores agotados 4.2
Sólido
Tóxico

Reactivo
T1

-. Resfduos de disolventes empleados en el lavado de los
.¡ equipos de procesó 3

Lmumo
Tóxico

inflamable
Resfduos de la producción de farmoquímicos v
medicamentos que contengan constituyentes tóxicos de los
listados 3 y 4 de_l_a NOM-052-SEMARNAT-2005

6.1 Tóxico

Residuos de líquido blanqueador, fijador, estabilizador y
aguas de enjuague provenientes del revelado de papel 3
fotográfico,_piacas ra_dio_g_ráficas o de rayos f')_(" y fotolitos
Residuos de los baños de aceite en las operaciopes de
tratamiento térmico de metales _ -' 3

Residuos de pigmentos base cromo y base plomo 3
l ' _.

Residuos de los baños en operaciones de galvanoplastia_
dónde los cianuros son usados en los procesos _ . 3

Residuos de procesos, incluyendo, pero no limitado a
residuos de destilació_n_ __ 3

Lmuwo
Tóxico

inflamable

Lmuwo
Tóxico

inflamable

Residuos del equipo de control de la contaminación dei aire al ,
Residuos del manejo de la fibra de asbesto puro,
incluyendo polvo, fibras v productos fácilmente '
desmenuzables con la presión de la mano' (todos los
residuos que contengan asbesto e; cual no este sumergido

_ __o ii`o en un agiutinantejatural o artificial)

.-"

6.1 Toxico

De acero
De aluminio
De otro metal

_ distinto al acero v
al aluminio

Tambor De plástico
(bidón)

El -.- .¦-"U. _i-__|-:_-_›;_.;_.
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Y 1{];`CL1 RSOS Nf\TUl1Ai.ES

NÚMERO DE EEG'5TE° AuTon|zAc|óN PARA LA o|=›EnAcióN DE UN AUTORIZAUÓN N0-
^ME'ENT^'- , cENTRo DE Acopio DE nEs|Duos , 15_¡|_m_22

T PEL|onosos ,wco151o4oo1:s2 PRORROGA

OFICI O NO DGGIwEss con|=oRA'r|.ï-;, s.A. DE c.v. _ ' 0 0 š'å`ã'š'°¡

T Residuo -'
Clase o
división

(H)
Etiqueta

(bli
i Tipo de Especificaciones
envase de embalado

Residuos que no se reintegran al proceso de la producción
de coque y que no puedan ser reutilizados 3

Loudo
Tóxico

inf amable
- Residuos sólidos contaminados _ 6.1 Tóxfco

Residuos resultantes dela incineración o de tratamiento
térmico de suelos contaminados con los residuos peligrosos

_con_claves NE 12, NE 13, NE 14 y N_Eij_§ì
4.1

- Sói'do
"óx`co

inf amable
šoiución gastada proveniente de la lixiviación ácida de los
todos/polvos del equipo de control de emisiones de en la 3

_ fundición secundaria de plomo _ _ _
' Sosas gastadas y sosas fenólicas provenientes de los
procesos de endulzamiento de hidrocarburos ___ 3

_ __) __

Lmuwo
Tóxico

inflamable

Todas las bolsas que hayan tenido contacto con la fibra de
, asbesto, asi Como los materiales filtrantes provenientes de
los equipos de control como son, los filtros, mangas, _
respiradores personales y otros, que no hayan recibido un '
tratamiento para atrapar la fibra en un aglutinante natural o

A artificial ___ __ _ _ __

4.2
seria@
Tóxico

Reactivo

Todos; los residuos proveniehtes de los procesos de
manufactura cuya materia prima sea el asbesto y la fibra se
encuentre en forma libre, polvo o fácilmente desmenuzable
con la presión dela mano ___ _ _ __

6.1 Tóxico

Tambor
(bidón) `

De acero
De aluminio
De otro metal
distinto al acero y
al aluminio
De plástico

Donde: E

I s
Líquidos inflamables: son mezclas o líquidos que contienen sustanc___ias sólidas en solución o
suspensión, que despiden vapores inflamabiesfa una temperatura-"no superior a 6U.5°C en
los ensayos en_copa cerrada o no superiores a 65.6°C en_copa__abierta.

4.1

Sólidos inflamables: sustancias sólidas que no están comprendidas entre las
clasificadas como explosivas pero que, en virtud de las condiciones que se dan durante
el transporte, se inflaman con facilidad o pueden provocar o activar incendios por
fricción. _ _ ' _(H) A

4.2
Sustancias que presentan un riesgo de combustión espontánea: sustancias que pueden
calentarse espontáneamente en las condiciones normales de transporte o al entrar en
contacto con el aire y que entonces puedan inflamarse. _ _ _ ' _ __

6.1

Tóxicos agudos (venenos): son aquellas sustancias que pueden causar la muerte,
lesiones graveso ser nocivas para la salud humana si se ingieren, inhalan o entran en
contacto con la piel. Los gases tóxicos (venenos) comprimidos pueden incluirse__en la A rx/

¡'1- 1É
i

_1 1Í' ¡_ Í

_ Tu'

r_¦"'¦'''1

. -1 -. _ clase_"Gases". __ _ __ __

Ã- - _ f_ '.,'_¿¿i1'.tait.T-A'i_,¿~F'ìi' _ “É ¿I
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NÚMERO DE REDDTRD AuToRizAcioN PARA LA oPeRAciói~i DE un AUTOFNZACIÓN N0-
^ME'ENT^'-P cENTRo DE AcoPio DE REsiDuos ¡5_¡¡_01_22

PRóRRooA

i oi=icio No. DGoiMAR.'7io/WESS CORPORATE, S.A. DE C.V. __ 003835

6.

7.

_ 8.

í 9.

10.

11.

E ...

01

Agentes infecciosos: son las que contienen microorganismos viables incluyendo bacterias,
6.2 virus, parásitos, hongos, o una combfnación híbrida o mutante; que son conocidos o se

_ cree que pueden provocar enfermedades en el hombre o los animales, _
A Corrosivos: son sustancias líquidas o sólidas que por su acción química causan

8 _ lesiones graves a los tejidos vivos con los que entra en contacto o que si se produce
un escape puedencausar daños e incluso destrucción de otras mercancías o de las

_ ___gn_idades en las que son transportadas. _ _ _ ___
(b) 0 É Debe contener el nombre del generador, nombre del residuo peligroso, características de peligrosidad

y fecha de ingreso al almacen

§"'-riägiä i ¬  
I ln* A- H 'WI '.ii-|"' ____ H ._.i-~.i.=.~i.,.l ___,__

,I ,.,:'!| E Av Ejercito Nacional No 223,Coi Anahuac,/Aicaloiia Miguel Hidalgo, ii32O Ciucla == II

WESS CORPORATE, S.A. DE C.V. 'deberá contar con una bitácora de residuos peligrosos almacenados, y
deberá estar disponible para su consulta por la autoridad competente, conforme lo establece el artículo 71,
fracción I del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión integral de los Residuos.

WESS CORPORATE, S.A. DE C.V. deberá verificar que los residuos peligrosos que reciba para ser
resguardados en el Centro de Acopio autorizado no rebasen el período-de seis meses desde su generación
hasta que sean tratados, aprovechados, reciclados o dispuestos, de conformidad con lo establecido por los
artículos 56 de la Ley General para la Prevención y Gestión integral de los Residuos. No obstante, podrá
solicitar prórroga adicional a dicho plazo conformidad con el artículo 65 de su Reglamento, para lo cual debera
observar las fechas inscritas en los manifiestos correspondientes.

WESS-CORPORATE, S.A. DE C.V. debe observar que las áreas de aim_acenamiento cumplan con las
condiciones establecidas del articulo 82 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión
integral de los Residuos, quedando prohibido el almacenaje de sólidos a granel, reiterando que la estiba
máxima en sentido vertical será de tres piezas.

WESS CORPORATE, S.A. DE C.V. no podrá realizar ningún-tipo de tratamiento que modifique la peligrosidad a
los residuos peligrosos recibidos para su almacenamiento, ya que un centro de acopio es una instalación
autorizada por la SEMARNAT para la prestación de servicios a terceros en donde se reciben, reúnen, trasvasan
y acumulan temporaimente residuos peligrosos para después ser enviados a instalac”ones autorizadas para su
tratamiento, reciclaje, reutilización, co-procesamiento o disposición final, conforme lo establece el artículo 2,
fracción V del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión integral de los Residuos.

WESS CORPORATE, S.A. DE C.V. dentro de as instalaciones destinadas para el Centro de Acopio de
Residuos Peligrosos, únicamente podra almacenar o acopiar los residuos peligrosos autorizados en la
presente, y queda prohibido almacenar o acopiar cualquier otro tipo de residuos peligroso o residuos no
peligrosos, y no debera rebasar la capacidad del almacen autorizada. __

WESS CORPORATE, S.A. DE C.V. debera dar un manejo adecuado a los residuos peligrosos generados de la
" de un centro de acopio asi como de los generados del mantenimiento de sus instalaciones de
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acuerdo con lo establecido en la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, su
Reglamento y a la Normatividad vigente aplicable en la materia.

WESS CORPORATE, S.A. DE C.V. debe contar con un pan de contingencias y el equipo necesario para
atender cualquier emergencia ocasionada por fugas, derrames o accidentes, conforme lo establece el artículo
85, fracción li del Reglamento de la ¬ey General para la Prevención y Gestión integral de los Residuos, tales
como: extintor multiusos en condiciones óptimas para su uso, lentes de seguridad, guantes de hule, guantes de
cuero, delantal de hule, botas de hule, iimascarilia contra polvo, mascarilla contra gases, pala, cepillo, arena, de
acuerdo a la cantidad y tipo de residuo manejado, así como los que se señalen en el Plan de Contingencias.

WESS COR PORATE, S.A. DE C.V. debe conta___rfóon personal capacitado para operar eficientemente el Centro
de Acopio de Residuos Peligrosos, conforme alo establecido en el artículo 50, fracción Vi del Reglamento de la
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos por lo que deberá tener disponibles las
constancias que derntlestren el cumplimiento, para su consulta' por la autoridad competente.

WESS CORPORATE, S.A. DE C.V. podrá consultar un Modelo de' Manifiesto de Entrega-Transporte-Recepción
y su guía de llenado en el poitai electrónico de esta Secretaría.

WESS CORPORATE, S.A. DE C.V. deberá observar el procedimiento a que se refiere el articulo 86, fracciones
ll y ill del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión integral de los Residuos, para registrar
las actividades de manejo en que participe.

WESS CORPORATE, S.A. DE C.V. deberá conservar el Manifiesto de Entrega-Transporte-Recepción, durante
un periodo de cinco años contados a partir de la fecha en que hayan suscrito cada funo de ellos, conforme lo
establece el artículo 75, fracción ll del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestiónintegral de
los Residuos, los cuales deberán estar disponible para su consulta por la autoridad competente.

WESS CORPORATE, S.A. DE C.V. deberá reportar a través de la .Cédula de Operación Anual (COA) en el
periodo establecido por el área correspondiente de la SEMARNAT, los residuos peligrosos transportados del 1
de enero al 31 de diciembre del año inmediato anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 72 y
73 del Reglamento de la Ley__General para la Prevención y Gestión integral de los Residuos.

WESS CORPORATE, S.A. DE C.V. no podrá transmitir la posesión o la propiedad de los residuos peligrosos
entregados por el generador o por el transportista a establecimientos diferentes a los indicados en los
Manifiestos de Entrega-TransporteRecepción.

WESS CORPORATE, S.A. DE C.V. debe cumplir con lo dispuesto en el artículo 68 del Reglamento de la Ley
General' para la Prevención y Gestión integral de los Residuos, cuando se pretenda llevar a cabo el cierre de la
instalación del Centro de Acopio de Residuos Peligrosos autorizado, a través del trámite SEMARNAT-07-34-C. ¡U
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El incumplimiento de WESS CORPORATE, S.A. DE C.V. a cualquiera de los términos y condicionantes establecidas
en la presente Autorización, será sancionado por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales de
conformidad con lo establecido en los artículos 52, 110, 112, 113 de la Ley General para la Prevención y Gestión
Integral de los Residuos, 62 y 63 de su Reglamento y será responsable por los daños que ocasione en el manejo de
los residuos peligrosos, respondiendo incluso por las acciones u omisiones que causen directa o indirectamente al
ambiente de conformidad con A-'lo establecido en los demás ordenamientos jurídicos que resulten aplicables a la
materia. _

TERCEFIC). - Notifíquese el presente al interesado de conformidad con lo dispuesto en los articulos 35,
36,38 y 39 y demás aplicables de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

CUARTO. - La pi__esente resolución puede ser impugnad_a_____mediante el recurso previsto en ei artículo 116
de la Ley General para la Prevención y Gestión integral de los Residuos. '

La presente información queda suje_ta a la Ley Federal de Transparenciay Acceso a la información Pública, Ley
General de Transparencia y Acceso _a la información Pública, el Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema;Nacionai
de Transparencia, Acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los
Lineamientos generales en materfa de clasificación y desclasificación de la información, asi como para la elaboración
de versiones públicas, y demás disposiciones aplicables _ _ _ _ _ _ __ _

A T E N T A M E N T E
EL DIRECTOR GENERAL “_ |-"

 ¿

DR. ARTURO GAVILAN GARCIA
L

"Por el uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto serán remitidas via electrónica.”
G.c.e.p. Alberto Julián Escamilla Nava.- Director General de Gestión Forestal y de Suelos y Ericargado dela Subsecretaría de Gestión para la.--'

Protección Ambiental.
Angel Tapia.- Directqr General de Inspección de Fuentes de Contaminación dela PRUFEPA
Lucio Arturo García Gil.-.Encargado de Despacho dela Delegación Federal dela PROFEPA en la-Zona Metropolitana dela Ciudad de Méidco.
José Ernesto lvlarín Mercado.- Suplente por Ausencia del Titular dela Delegación Federal de la SEMARNAT en el Estado de lviáxico
'Federico Urtiz Flores.- Encargado de Despacho dela Delegacion Federal dela PRDFEPA en el Estado de li.-léxico
Alejandra Medina Arevalo. - Directora de Materiales y Residuos Peligrosos i"
M. Julieta Rodríguez López. ~ Subdirectora de Generación y Manejo de Residuos Peligtosos,
Expediente
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